
BOLIVAR S| AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No
"Por medio del cual se hacen extensivas

C>E 2016
ñas competencias"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEIN
En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, en espec

136 de 1.994, 743 y 753 de

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el parágrafo primero del Articulo 3 
suspensión y cancelación de personería jurídica, así como 
actuaciones de las Juntas de Acción Comunal, Asociaciones Cfc> 
los Gobernadores.

LeyQue de conformidad con el parágrafo del Artículo 143 de la 
ley 753 de 2.002, el Gobierno Departamental podrá hacer exte 
articulo a los municipios de su respectiva jurisdicción que teng 
sector publico de gobierno, efectuado por la dependencia 
control y vigilancia a los organismos comunales.

ns
an
do

Que mediante oficio de fecha 11 de febrero de 2016, suscritjb 
Alcalde Municipal de Rio Viejo, Bolívar, solicito a este 
descentralización en la inspección y vigilancia de las Juntas de 
de Juntas y Junta de Vivienda Comunitaria de su jurisdicción.

Que la administración departamental a través de la Secretan i 
de la situación de la Alcaldía de Rio Viejo, pudiendo verificar qi

Que en virtud de las razones expuestas, la Gobernación d 
extensiva al Municipio de Rio Viejo, las competencias enunciada:

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Hágase extensiva al Municipio de Rio 
vigilancia de los Organismos Comunales de primero y segundo

ARTICULO SEGUNDIO: Envíese copia de este Decreto al Ministqrip del Interior y a la Alcaldía Municipal de 
Rio Viejo, Bolívar.

ARTICULO TERCERO: Est^Decreto rige a partir de su expedicióip

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE

Dado en C tag

<*f
DUMEK

obernadb

los días del mes de

RBAY PAZ
r/de Bolívar

Vo Bo Adriana 1 Tuco- Jefe Oficina Jurídica
Reviso: Nancy ( istellar P.U. Sec. Interior___^  .
AndrésJiméne Asesor Jurídico Externo SI. ( p ^  A ¿C ~  
Reviso: Luis Femando González M P.E. Sec. lnterior^5^ 
Elaboro: Benilda Cantillo P.U. Sec. Interior /L ^

CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL-GOBE ÍN VCION DE BOLIVAR

D DE BOLIVAR
¡al las conferidas en la ley 152 de 1.990, 
002

d ; la Ley 152 de 1.990, El otorgamiento, 
la aprobación, revisión y control de las 
múñales de Juntas, son competencia de

por el Doctor ONEL JIMENEZ PIMIENTA 
despacho se autorice o delegue la 
xión Comunal, Asociaciones Comunales

del Interior, realizo análisis y evaluación 
puede asumir la referida función.

48

136 de 1.994, modificado por el 1 de la 
iva la competencia a que se refiere este 
debidamente organizado el sistema, el 

partamental que ejerza la inspección,

Bolívar, encuentra viable que se haga

Visjo, la competencia de la inspección y 
grado de su jurisdicción.
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